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ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL
GINEBRA

CONFERENCIA DIPLOMÁTICA
SOBRE CIERTAS CUESTIONES DE DERECHO DE AUTOR

Y DERECHOS CONEXOS

Ginebra, 2 a 20 de diciembre de 1996

ENMIENDA DEL ARTÍCULO 9 DEL PROYECTO DE TRATADO Nº 1

propuesta por las Delegaciones de Camerún, Malí, Marruecos, Níger, Senegal y Túnez

Las Delegaciones de los Estados africanos mencionados proponen la supresión de los
párrafos 2 y 3 del Artículo 9 del proyecto de Tratado Nº 1 debido a que el derecho exclusivo
del autor de autorizar o de prohibir el alquiler de su obra debe serle reconocido, toda vez que
el alquiler constituye una forma de explotación de una obra.
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